
Señor 
JUEZ ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAÉZ BELALCAZAR 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA PROPUESTO POR 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CONTRA YHONER ARTURO PINZON 
PINZON. 
 
 
ASUNTO: Solicitud de notificación por conducta concluyente.   
 
 
RADICADO:  2019 – 00092.  
 
 
YHONER ARTURO PINZÓN PINZÓN, mayor de edad y vecino del municipio de La 
Plata (H), identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.007.638 expedida en 
Páez Belalcazar (Cauca), actuando mi propio nombre y representación, por medio 
del presente me permito solicitar al juzgado, se me dé por notificado por conducta 
concluyente, conforme lo establece el artículo 301 del C.G.P., en atención a que 
tengo pleno conocimiento del proceso ejecutivo que actualmente cursa en mi contra 
y a su vez, me encuentro en vigencia de un acuerdo de pago con la entidad 
demandante, como resultado de un proceso de insolvencia económica de persona 
natural de comerciante al que me sometí.   
 
Por lo anteriormente expuesto, ruego señor Juez, se sirva requerir a la entidad 
demandante, para que proceda a terminar y/o suspender el actual proceso 
ejecutivo.  
 
Agradezco de antemano su colaboración y tramite dado a la presente.   
 
Anexo:  

- Acta de acuerdo de fecha 23 de julio de 2.021, expedida por el Centro de 
Conciliación Fundación Liborio Mejía – Sede Neiva.  

 
 
 
 
De usted señor Juez, 
 

 
__________________________________ 
YHONER ARTURO PINZÓN PINZÓN  
C.C. No. 76.007.638 expedida en Páez Belalcazar (Cauca). 


















